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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méx¡co, a 1 i JUN ¿CI19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y )ülX, 6 fracción lV
15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 21,25 ftacfión Vlll, 27 fracción lV 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción l, y 96 primer

párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elemenlos contenidos en el exped¡ente número PAOT-

2019-.l329-SOT-538 relac¡onado con la denuncia presentada en este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha I de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimieritos en mater¡a ambiental (ruido por obra) en el predio ubicado en calle

Morelia número 107, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc; la cual fue admitida mediante Acuerdo de

fecha 17 de abr¡l de 2019.

para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de los

artículos 5 fracción vl, 15 Bls 4,25 fracciones l, lll, v, vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, así como 85 de su

Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En.el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia amb¡ental (ruido por obra),

corno L" la Ley Ámbiental de Protección a la Tierra, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013 y el

Reglamento de Construcciones, todas de la C¡udad de México.-

En este Sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡r:able, se tiene lo &
En mater¡a amb¡ental (ru¡do por obra)

Durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el pred¡o

ubicado en calle Morelia número 107, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un

¡nmueble preex¡stente de I n¡veles de altura en el que se real¡zaban trabajos de rehabilitac¡ón derivado

del sismo de 2017, por lo que durante la diligencia se percibió la generac¡ón de ruido -----

siguiente:

ordenamientos aplicables.-----

Es de señalar que el artículo 86 del Reglamento de Construcc¡ones de la Ciudad de Méx¡co establece

que, las edificaiiones y obras que produican contaminación entre otros aspectos, por ruido, se sujetarán

á ese Reglamento, a la Ley Ámó¡ental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México y demás

En este sent¡do, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20'13, publicada en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispone que los responsables de

fuentes emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y l¡m¡tes máx¡mos

permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de referenc¡a NFEC, los

iéc¡Oeles en el horario de 06:OO a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A)'-
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Al respecto, personal adscrito a esta Entidad realizó un dictamen en materia de ruido, desde el punto de
referencia en el que se obtuvo como resultado 69.78 dB (A) excediendo los límites máximos de 65 dB(A)
para el horario de las 06:00 a las 20:00 establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México

En razón de lo anterior, se solic¡tó med¡ante of¡cio PAOT-05-300/300-3767-SOT-2019 a la Dirección
General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudad de
México, realizar las acciones de inspección en el pred¡o objeto de denunc¡a, respecto al cumpl¡m¡ento de
los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la
Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, toda vez que los trabajos realizados en el sitio generan 69.78
dB (A) excediendo los límites máximos de 65 dB(A) én el punto de referencia para el horario de las 06:00

NADF-005-AMBT -201 3.-------: -

a las 20:00.----

05-300/300-3767-SOT-201 9.-------

En virtud de lo anterior, personal adscrito e esta Entidad realizó un dictamen en mater¡a de ruido por las
actividades de obra en el predio ubicado en calle Morelia número 107, Colonia Roma Norte, Alcaldía
Cuauhtémoc, ten¡endo como resultado un nivel sonoro de 69.78 dB (A) excediendo los límites máximos
de 65 dB(A) en el punto de referencia para el horar¡o de las 06:00 a las 20:00 establec¡dos por la Noma
Amb¡ental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013, por lo que corresponde a la Dirección
General de lnspecc¡ón y V¡gilencia Ambiental de la Secretaría de Medio Amb¡ente de la Ciudad de
Méx¡co, real¡zar las acciones de inspección respecto al cumplimiento de los lím¡tes máx¡mos perm¡sibles
de emis¡ones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-
AMBT-2013 y, en su caso ¡mponer las medidas y sanciones procedentes, conforme a lo solicitado por
esta Entidad med¡ante oficio PAOT-o5-300/300-3767-S0T-2019.---------------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 2l segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 f¡acción ll y 403 del
Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad, en el
predio ubacado en calle Morelia número '107, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, se
constató un inmueble preexistente de 9 n¡veles en el que se realizaban trabajos de rehab¡litación
derivado del sismo de 2017 y durante la diligencia se perc¡bió la generación de ru¡do

2. Esta Entidad realizó un dictamen en materia de ru¡do, en el que se obtuvo como resultado 69.78
dB (A) excediendo los límites máximos de 65 dB(A) en el punto de referencia para el horario de las
06:00 a las 20:00 establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-
AMBT-20,I3

3. Correspondé a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de
Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en el predio objeto dé
denunc¡a, toda vez que se obtuvo como resultado 69.78 dB (A) lo que excede los límites máximos
de 65 dB(A) en el punto de referencia pera el horario de las 06:00 a las 20:00 establecidos por la
Norma Ambienlal para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-20'13 y, en su caso ¡mponer las
medidas y sanciones procedentes conforme a lo solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-

\'
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

R E S U E LV E --------
PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.--------

SEGUNOO.- Notifíquese la presente Resolución a Ia persona denunciante y a la Direcc¡ón General de
lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México.---------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

As¡ lo proveyó y firma la Licenciada Let¡c¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡tor¡al de la Ciudad de México --------
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